
 

COMUNICADO 
 

Ciudad de México, 13 de mayo de 2020. 
 
A la planta docente,  
 
 
Como lo informamos en un comunicado anterior, el paso de las actividades académicas a 
espacios virtuales no supone ningún tipo de suspensión o limitación para la aplicación de la 
legislación y normatividad universitaria. Así, es importante considerar que las relaciones e 
interacciones que ocurran en el marco de los espacios virtuales deben ser estrictamente 
académicas y regirse por los principios y valores universitarios con que conducimos nuestras 
actividades presenciales.  
 
No obstante, es claro también que estas modalidades de conducción de la vida académica 
implican una serie de elementos novedosos, por lo que resulta fundamental establecer 
cierta conducción y marcos institucionales. Por un lado, ha sido necesario que la comunidad 
comparta información personal, misma cuyo uso y funciones requiere ser enmarcada en los 
márgenes del programa de educación emergente. Por el otro, no es menos evidente que 
todas las personas que conformamos la comunidad estamos atravesando por situaciones 
de muy distinta índole que han alterado nuestra vida cotidiana. En ese contexto, es de 
esperarse que en la interacción académica surjan otro tipo de necesidades de apoyo y 
contención, mismas que les pedimos nos ayuden a procesar y acompañar informándolas y 
encausándolas a las instancias correspondientes, para así brindar los apoyos y servicios que 
hemos destinado para ello.  
 
Así las cosas, mientras el anexo primero establece el compromiso de la institución para el 
manejo de datos personales, el anexo segundo es sólo una forma de refrendar nuestro 
compromiso como parte de la institución y de su comunidad, de hacer uso de esta 
información únicamente con fines académicos y, cuando alguna situación pudiera rebasar 
este marco, conducirla a los canales propios de la institución. Se trata, entonces, de un 
compromiso compartido, sustentado en la buena fe y en el resto de los valores 
universitarios que nos caracterizan.   
 
 
Atentamente,  
 
Rodolfo Suárez 
Rector de Unidad 
 
Álvaro Peláez 
Secretario de Unidad 
 


